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COMISION DE RECURSOS FITOGENETICOS 
 

Segunda reunión 
 

Roma, 16 - 20 de marzo de 1987 

EXTRACTO DEL 22O PERIODO DE SESIONES DE LA CONFERENCIA DE LA FAO 
 

Roma, 5 - 23 de noviembre de 1983 

Resolución 8/83 
 

COMPROMISO INTERNACIONAL SOBRE RECURSOS FITOGENETICOS 1/ 2/ 
 

LA CONFERENCIA, 
 
Recordando su Resolución 6/81 sobre recursos fitogenéticos, 
 
Reconociendo que: 
 
a) los recursos fitogenéticos son un patrimonio de la humanidad que hay que conservar 
y que deben estar libremente' disponibles para su utilización, en beneficio de la generación 
presente y las futuras; 
 
b) los recursos fitogenéticos pueden aprovecharse plenamente mediante un 
programa eficaz de mejoramiento de las plantas y que, mientras que casi todos esos 
recursos en forma de plantas silvestres y variedades locales antiguas se encuentran 
en países en desarrollo, la capacitación y las instalaciones para el estudio, la 
identificación y el mejoramiento de las plantas son insuficientes o incluso no 
existen en muchos de esos países; 
 
c)  los recursos fitogenéticos son indispensables para el mejoramiento genético 
de las plantas cultivadas, pero no se han investigado suficientemente y existe el peligro 
de que disminuyan y se pierdan; 
 
Considerando que: 
 
a) la comunidad internacional debe adoptar una serie de principios concretos destinados a 
fomentar la prospección, conservación, documentación, disponibilidad y plena utilización de 
los recursos fitogenéticos pertinentes que son esenciales para el desarrollo de la 
agricultura; 
 
b) corresponde a los gobiernos llevar a cabo dichas actividades de la manera 
precisa para asegurar la prospección, recolección, conservación, mantenimiento, evaluación, 
documentación e intercambio de recursos fitogenéticos en provecho de toda la 
humanidad; prestar apoyo financiero y tecnológico a las instituciones que 
intervienen en dichas actividades; y asegurar la distribución equitativa y sin 
limitaciones de los beneficios obtenidos en el mejoramiento de las plantas; 
 
c) los progresos realizados en el mejoramiento de las plantas son esenciales 
para él desarrollo presente y futuro de la agricultura; y el establecimiento o 

fortalecimiento de la capacidad de mejoramiento de las plantas y de producción de 
semillas, en los ámbitos nacional, subregional y regional, es un requisito previo para una 
eficaz aplicación de la. cooperación internacional a la prospección, recolección, 
conservación, mantenimiento, evaluación, documentación e intercambio de recursos 
fitogenéticos; 
 
1. Adopta el Compromiso Internacional 'sobre Recursos Fitogenéticos adjunto; 
 
1/  La delegación de Nueva Zelandia se reservó su posición con respecto al texto del 

Compromiso Internacional sobre Recursos Fitogenéticos porque no había ninguna 
disposición que tuviera en cuenta los derechos de los fitogenetistas. 

2/  Las delegaciones de Alemania (Rep. Fed. de), Canadá, Estados Unidos de 
América, Francia, Japón, el Reino Unido y Suiza se reservaron sus posiciones con 
respecto a la resolución y al Compromiso Internacional sobre Recursos Fitogenéticos. 
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2. Pide al Director General que transmita la presente resolución y el Compromiso -
Internacional adjunto a los Estados Miembros de la FAO, a los Estados no miembros de la 
FAO que pertenecen a las Naciones Unidas, a algunos de sus organismos especializados y 
al Organismo Internacional de la Energía Atómica, y a las instituciones internacionales 
autónomas que tengan responsabilidades con respecto a los recursos fitogenéticos, y los 
invite a comunicarle si están o no interesados en el Compromiso y en-qué medida están en 
condiciones de aplicar los principios que figuran en el Compromiso. 
 
3.  Insta a los Gobiernos y a las instituciones mencionadas a aplicar los. 
principios del Compromiso y apoyar los acuerdos internacionales señalados en él, y a 
participar -en dichos acuerdos. 
 
4.  Hace suya la propuesta del Director General de establecer lo antes posible, en 
el marco de la FAO, un comité intergubernamental u otro órgano sobre recursos 
fitogenéticos en el que puedan participar todos los Estados interesados en el 
Compromiso. 
 

(Aprobada el 23 de noviembre de 1983) 
 

ANEXO A LA RESOLUCION 8/83 
 

COMPROMISO INTERNACIONAL SOBRE RECURSOS FITOGENETICOS 
 

I. ASPECTOS GENERALES 
 

Artículo 1: Objetivo 
 
1. El objetivo del presente Compromiso es asegurar la prospección, conservación, 
evaluación y disponibilidad, para el mejoramiento de las plantas y para fines 
científicos, de los recursos fitogenéticos de interés económico y/o social, 
particularmente para la agricultura. El presente Compromiso se basa en el principio 
aceptado universalmente de que los recursos fitogenéticos constituyen un patrimonio de 
la humanidad y de que, por lo tanto, su disponibilidad no debe estar restringida. 
 
 

Articulo 2: Definiciones y ámbito 
 
2.1 En el presente Compromiso: 
 
a) "recursos fitogenéticos" son el material de reproducción o de propagación 

vegetativa de las siguientes clases de plantas: 
 

i) variedades cultivadas (cultivares) utilizadas actualmente y variedades 
recién obtenidas; 

 
ii) cultivares en desuso; 
 
iii) cultivares primitivos (variedades locales); 
 
iv) especies silvestres y de malas hierbas, parientes próximas de variedades 

cultivadas; 
 
v) estirpes genéticas especiales (entre ellas las líneas y mutantes 

selectos y actuales de los fitogenetistas); 
 
b) "colección base de recursos fitogenéticos" significa una colección de reservas 
de semillas o material de reproducción vegetativa (desde cultivos de tejidos hasta 
plantas enteras) que se mantienen por razones de seguridad a largo plazo a fin de 
conservar la variación genética con fines científicos y como base del mejoramiento de 
las plantas; 
 
c) "colección activa" es la que complementa una colección base siendo una 
colección de la cual se pueden extraer muestras de semillas para su distribución, intercambio y 
otros fines tales como multiplicación y evaluación; 
 
d) "institución" significa una entidad de ámbito internacional o nacional, con persona-
lidad jurídica o sin ella, cuyos fines están relacionados con la prospección, recolección, 
conservación, mantenimiento, evaluación o intercambio de recursos fitogenéticos; 



-3- 
 
 
e) "centro" significa una institución que mantiene una colección base o activa de 
recursos fitogenéticos, tal como se describe en el Artículo 7. 
 
2.2 El presente Compromiso incluye los recursos fitogenéticos mencionados en el 
párrafo 2.1(a) de todas las especies de interés económico y/o social, particularmente 
para la agricultura, en la actualidad o en el futuro, y de manera especial los cultivos 
de productos alimenticios. 
 
 

Artículo 3: Prospección de recursos fitogenéticos 
 
3.1 Los Gobiernos que se adhieran al presente Compromiso organizarán o encargarán 
misiones de prospección, que se efectuarán de acuerdo con normas científicas 
reconocidas, para identificar los recursos fitogenéticos de posible valor que corran 
peligro de extinción en el país pertinente, así como otros recursos fitogenéticos del 
país que puedan ser útiles para el desarrollo, pero cuya existencia o características 
esenciales se desconozcan por el momento, en particular: 
 

a) variedades locales o cultivares conocidos en peligro de extinción debido 
a su abandono en favor de la utilización de nuevos cultivares; 

 
b) los parientes silvestres de plantas cultivadas en zonas identificadas 

como centros de diversidad genética o distribución natural; 
 
c)  especies no cultivadas en la práctica pero que puedan utilizarse en 

beneficio de la humanidad como fuente de alimentos o de materias primas 
(por ejemplo fibras, productos químicos, medicamentos o madera). 

 
3.2 Se realizarán esfuerzos especiales, de acuerdo con el Artículo 3.1, cuando el 
peligro de extinción de especies vegetales sea cierto o probable teniendo presentes 
circunstancias como el desmonte de la vegetación de la pluvisilva tropical y de tierras 
semiáridas con objeto de ampliar las zonas cultivadas. 
 
 

Artículo 4: Conservación, evaluación y documentación de los recursos fitogenéticos 
 
4.1 Se mantendrán medidas apropiadas, legislativas y de otra índole, y en caso 
necesario se prepararán y aprobarán, para 'proteger y conservar los recursos 
fitogenéticos de las plantas que crecen en las zonas de su hábitat natural en los principales 
centros de diversidad genética. 
 
4.2 Se tomarán medidas, si es necesario mediante la cooperación internacional, para 
asegurar la recolección y protección científica de material en las zonas en las cuales haya 
recursos fitogenéticos importantes en peligro de extinción a causa del desarrollo agrícola o 
de otra índole. 
 
4.3 Se tomarán asimismo medidas apropiadas con respecto a los recursos fitogenéticos que 
se mantienen, fuera de sus hábitats naturales, en bancos de genes o en colecciones de plantas 
con vida activa. Los Gobiernos e instituciones que se adhieran al presente Compromiso 
asegurarán, en particular, que los mencionados recursos se conserven y mantengan de tal manera 
que conserven sus características de valor para utilizarlas en investigaciones científicas y 
en el mejoramiento de las plantas, y que se evalúen también y documenten 
plenamente. 
 
 

Artículo 5: Disponibilidad de los recursos fitogenéticos 
 
5. Los Gobiernos e instituciones adherentes que controlen recursos fitogenéticos seguirán 
la política de permitir el acceso a muestras de dichos recursos y autorizar su exportación, 
cuando se les pidan con fines de investigación científica, mejoramiento de las plantas o 
conservación de recursos genéticos. Las muestras se proporcionarán gratuitamente, a título de 
intercambio mutuo, o en las condiciones que mutuamente se convengan. 
 

II. COOPERACION INTERNACIONAL 
 

Artículo 6: Aspectos generales 
 

6. La cooperación internacional se orientará en particular a: 
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a)  Establecer o fortalecer la capacidad de los países en desarrollo, cuando sea 

oportuno con carácter nacional o subregional, con respecto a las actividades en 
materia de recursos fitogenéticos, inclusive el estudio, la identificación y 
el mejoramiento de las plantas y la multiplicación y distribución de semillas, 
con objeto de permitir a todos los países aprovechar plenamente los recursos 
fitogenéticos en beneficio de su desarrollo agrícola; 

 
b)  intensificar las actividades internacionales relativas a la conservación, 

evaluación documentación e intercambio de recursos fitogenéticos, selección 
genética y mantenimiento de germoplasma y multiplicación de semillas. Esto 
comprendería las actividades llevadas a cabo por la FAG y otros organismos 
interesados del sistema de las Naciones Unidas; incluiría asimismo actividades 
de otras instituciones, en particular las que reciben apoyo del GCIAI. El 
objeto sería alcanzar progresivamente todas las especies vegetales que son 
importantes para la agricultura y otros sectores de la economía, en la 
actualidad y en el futuro; 

 
c) apoyar los acuerdos señalados en el Artículo 7, incluida la participación en 

ellos de Gobiernos e instituciones, cuando sea oportuno y viable; 
 
d) estudiar medidas, tales como el fortalecimiento o establecimiento de mecanismos de 

financiación, para financiar actividades relativas a los recursos fitogenéticos. 
 
 

Artículo 7: Acuerdos internacionales 
 
7.1  Las disposiciones internacionales actuales que, bajo los auspicios de la FAG y de 
otras organizaciones del sistema de las Naciones Unidas, aplican instituciones 
nacionales y regionales e instituciones que reciben apoyo del GCIAI, en particular el CIRF, 
para la prospección, recolección, conservación, mantenimiento, evaluación, 
documentación, intercambio y utilización de recursos fitogenéticos, se desarrollarán 
ulteriormente, y en caso necesario se complementarán, para desarrollar un sistema global a fin 
de asegurar que: 
 
a)  se desarrolle una red coordinada internacionalmente de centros nacionales, regionales 

e internacionales, incluid¡ una red internacional de colecciones base en bancos 
genéticos bajo los auspicios o la jurisdicción de la FAG, que hayan asumido la 
responsabilidad de mantener, en beneficio de l'a comunidad internacional y 
aplicando el principio del intercambio sin restricciones, colecciones base o activas 
de los re cursos fitogenéticos de determinadas especies vegetales; 

 
b)  el número de dichos centros aumente progresivamente, de manera que se consiga una 

cobertura tan completa como sea necesario, desde el punto de vista de las especies y 
de la distribución geográfica y teniendo en cuenta también la necesidad de 
duplicación, de los recursos que hay que proteger y conservar; 

 
c) las actividades de los centros que se refieren a la prospección, recolección, 

conservación, mantenimiento, rejuvenecimiento, evaluación e intercambio de recursos 
fitogenéticos se lleven a cabo teniendo bien presentes las normas científicas; 

 
d) se proporcione, con carácter nacional e internacional, suficiente apoyo 

financiero y de instalaciones para que los centros puedan desempeñar sus tareas; 
 
e)  se organice un sistema global de información, bajo la coordinación de la FAG, relativo 

a los recursos fitogenéticos mantenidos en las colecciones antes mencionadas, 
enlazado con sistemas establecidos en los ámbitos nacional, subregional y regional, a 
partir de los acuerdos pertinentes ya existentes; 

 
f) se comunique inmediatamente a la FAG o a alguna institución designada por ésta, 

cualquier peligro que constituya una amenaza para el mantenimiento y funcionamiento 
eficaz de un centro, a fin de que tomen medidas internacionales urgentes para proteger 
el material mantenido por el centro; 

 
g) el GCIAI realice y desarrolle sus actividades actuales, dentro de sus atribuciones, en 

conexión con la FAG; 
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h) (i) se financie suficientemente la expansión y mejora general de la 
correspondiente capacidad profesional e institucional en los países en 
desarrollo, incluida la capacitación en las instituciones pertinentes de los 
países tanto desarrollados como en desarrollo; y (ii) la actividad general 
dentro del Compromiso asegure en definitiva una mejora considerable de la 
capacidad de los países en desarrollo para la producción y distribución de 
variedades agrícolas mejoradas, conforme hace falta para apoyar aumentos 
importantes de la producción agrícola, especialmente en los países en 
desarrollo. 

 
7.2 Dentro del contexto del sistema global, los Gobiernos o instituciones que 
acepten participar en el Compromiso pueden notificar además al Director General de la 
FAO su deseo de que la colección o colecciones base que tienen a su cargo sean 
reconocidas como parte de la red internacional de colecciones base de la FAO en bancos 
genéticos bajo los auspicios o la jurisdicción de la FAO. Siempre que la FAO lo solicite, el 
centro interesado facilitará material de su colección base a los participantes en el 
Compromiso, para fines de investigación científica, fitomejoramiento o conservación de 
recursos genéticos, a título de intercambio mutuo o en las condiciones que mutuamente se 
convengan. 
 
 

Artículo 8: Seguridad financiera 
 
8.1 Los Gobiernos adherentes y los organismos de financiación estudiarán, individual y 
colectivamente, la adopción de medidas que permitan establecer una base financiera más 
firme para las actividades relativas al objetivo del presente Compromiso, atendiendo espe-
cialmente a la necesidad de potenciar la capacidad de los países en desarrollo de realizar 
actividades en materia de recursos genéticos, mejora vegetal y multiplicación de semillas. 
 
8.2 Los Gobiernos adherentes y los organismos de financiación estudiarán en particular la 
posibilidad de establecer mecanismos que garanticen la disponibilidad de fondos que puedan 
movilizarse inmediatamente para atender a situaciones como la mencionada en el Artículo 
7.1(f). 
 
8.3  Los Gobiernos e instituciones adherentes y los organismos de financiación prestarán 
especial atención a las peticiones de fondos extrapresupuestarios, equipo o servicios que 
haga la FAO' para atender situaciones del tipo indicado en el Artículo 7.1(f). 
 
8.4  El establecimiento y funcionamiento de la red internacional, en la medida en que 
represente costos adicionales para la FAO, se financiará principalmente con recursos extra-
presupuestarios. 
 
 

Artículo 9: Vigilancia de las actividades y medidas afines de la FAO 
 
9.1 La FAO examinará de manera continua la situación internacional en materia de pros-
pección, recolección, conservación, documentación, intercambio y utilización de recursos 
fitogenéticos. 
 
9.2 La FAO en particular establecerá un órgano intergubernamental que vigilará la apli-
cación de los acuerdos mencionados en el Artículo 7, y tomará o recomendará las medidas 
necesarias o convenientes para asegurar que el sistema global sea realmente completo y sus 
operaciones se realicen eficientemente, de acuerdo con el Compromiso. 
 
9.3  En el desempeño de sus responsabilidades, descritas en la Parte II del presente 
Compromiso, la FAO consultará con los Gobiernos que hayan indicado a la Organización su 
intención de prestar apoyo a los acuerdos mencionados en el Artículo 7. 
 

III. OTRAS DISPOSICIONES 
 

Artículo 10: Medidas fitosanitarias 
 
10.  El presente Compromiso no excluye las medidas que tomen los Gobiernos - de acuerdo 
con las disposiciones de la Convención Internacional de Protección Fitosanitaria, adoptada en 
Roma el 6 de diciembre de 1951 - para regular la entrada de recursos fitogenéticos, con 
objeto de impedir la introducción o propagación de plagas de las plantas. 
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Artículo 11: Información sobre la aplicación del presente Compromiso 
 
11. En el momento de su adhesión, los gobiernos e instituciones harán saber al 
Director General de la FAO hasta qué punto están en condiciones de llevar a la práctica 
los principios contenidos en el Compromiso. Anualmente informarán al Director General de 
la FAO de las medidas que hayan tomado o tengan el propósito de tomar para alcanzar el 
objetivo del presente Compromiso. 

286. Se recomendó además que se estableciera, en el marco de la FAO, un comité inter-
gubernamental u otro órgano abierto a todos los gobiernos interesados en el Compromiso, 
el cual debería, en particular, seguir de cerca la aplicación de los acuerdos 
internacionales propuestos en el Compromiso. 


